RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001401 E. Nº 5811/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 11/2011 para el mantenimiento de fajas laterales de dominio público en camino del Cerro Eguzquiza y ruta José Frade, por el plazo que se extiende el presente período de gobierno

RESULTANDO: 1) que el Intendente dispuso adjudicar la Licitación a Danubio Bonilla e Hijos SRL. por un monto mensual de $ 237.900 (Impuestos  incluidos), además del servicio especial que la Intendencia decida contratar por razones de necesidad;

                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2011, observó el gasto, en virtud que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF y por no tener disponibilidad presupuestal;

                               3) que, por Resolución 890/12 de 30 de enero de 2012 el Intendente, reitera el gasto, en consideración a que, según Informe efectuado por la Unidad de Gestión el procedimiento se publicó en la página Web de compras Estatales y además la obra es unos de los objetivos primordiales del Gobierno Departamental; 

                                              4) que el Tribunal, en Sesión de fecha 11 de abril de 2012, mantuvo la observación formulada con fecha 9 de  noviembre de 2011 con respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF;

                                              5) que, en esta oportunidad, por Resolución                  Nº 5825/12 de fecha 24 de agosto de 2012 reitera el gasto, señalando que en oportunidad  de elevarse a consideración del Tribunal,  la imputación preventiva correspondiente al Ejercicio 2012, no contaba con disponibilidad suficiente, realizándose posteriormente un refuerzo de Rubros para afrontar el compromiso;

CONSIDERANDO: 1) que si bien luego de efectuado el refuerzo, el Rubro de imputación quedó con disponibilidad, en oportunidad de que se comprometió el gasto carecía de disponibilidad, contraviniéndose con ello el Artículo 15 del TOCAF;

                                     2) que se mantiene incambiada la causal de  observación; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar a la Administración actuante”.
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